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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE JULIO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día catorce de julio de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- OBRAS.

A).- 1º.- Otorgar calificación urbanística favorable a la empresa “Solarig, S.A.”, para instalación de una “plataforma solar fotovoltaica de 2MW de potencia”, en el paraje “Hondo del Gujarral”, parcelas nºs 12 y 13, de Mohorte, y ello en aplicación de lo dispuesto en los artículos 54.1.3º.b y  63.1.1º.c. del citado Texto Refundido, por tratarse de una actuación en Suelo Rústico de Reserva que precisa de tal requisito, según el artículo 37 del Reglamento del Suelo Rústico, precepto puesto en relación con el art. 64 y con el art. 60.g. y demás concordantes del  mencionado Texto Refundido.
2º.- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Solarig, S.A.”, para instalación de una “plataforma solar fotovoltaica de 2MW de potencia”, en el paraje “Hondo del Gujarral”, parcelas nºs 12 y 13, de Mohorte. 

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Rodrigo Hitado Moreno, para ampliación de vivienda, en C/ Picuerzo nº 17.
C).- Comunicar a la empresa pública de Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha (GEACAM), que este Excmo. Ayuntamiento, a la vista de las argumentaciones expuestas y del tenor del referido informe técnico de la Sra. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 12 de Julio de 2006; considera viable, con carácter provisional y en precario, la instalación de la citada actividad administrativa en el local previsto, sito en la C/ Hurtado de Mendoza nº 4, 3ª planta, A y B.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado, con variación económica, de las obras de "Construcción glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja, en Cuenca.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si en el periodo de exposición pública no hubiese reclamaciones o alegaciones se entenderá definitivamente aprobado dicho proyecto.
B).- Adjudicar la explotación del servicio de tren turístico en el Municipio de Cuenca a favor de la Agrupación Regional de Productores de Girasol de Castilla-La Mancha S.C.L. Coprosol, con un canon anual de 5.500 €.

C).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del servicio de iluminación ornamental, dos centros de transformación y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2006, a favor de la Entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de CIENTO VEINTITRÉS MIL EUROS CON QUINIENTOS CUARENTA CÉNTIMOS (123.540,00 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Solicitar las ayudas contempladas en la Orden de 22-06-2006 de la Consejería de Industria y Tecnología de la Junta de Comunidades de Castilla-La mancha, por la que se convocan ayudas y subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la región para la ampliación de la red de centros de Internet de Castilla-La Mancha. La subvención a solicitar se destina a financiar parte del gasto salarial y de seguridad social de los dos monitores encargados de gestionar los Centros de Internet de los barrios Fuente del Oro y Villarromán, por un importe máximo de 10.000,00 euros para cada monitor, para los años 2007, 2008 y 2009.

B).- Encomendar al Patronato Municipal de Promoción Económica para que realice los trámites necesarios para formalizar los contratos con los monitores y ejecutar las acciones previstas en la Orden de Subvención, a fin de poder justificarlas adecuadamente ante la Consejería de Industria.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

VILLA ROMAN IV 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
            


EL CONCEJAL SECRETARIO,
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